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CIRCULAR No. 018 
 
PARA: Estudiantes, padres de familia, docentes, directivos y funcionarios. 
 
DE:  Dra. Nela Del Roció Sánchez López, Rectora. 
 
FECHA: Ibagué, 29 octubre De 2025. 
 
ASUNTO: Ajustes en los ingresos y salidas por cierre vial en la Carrera Quinta. 
 
En atención a lo informado en la Circular Interna No. 016 del 24 de octubre de 2025 
sobre la situación de movilidad generada por el cierre vial en la Carrera Quinta, la 
Rectoría de la Institución Educativa Liceo Nacional se permite informar a toda la 
comunidad educativa los ajustes que se implementarán a partir del martes 4 de 
noviembre de 2025, con el propósito de garantizar la seguridad, el orden y la 
adecuada movilidad en los horarios de ingreso y salida de la jornada escolar. 
 
Sección Secundaria y Media 

1. No habrá ingreso de vehículos (carros o motocicletas) de docentes o 
funcionarios al parqueadero de la institución. 

2. El ingreso de las estudiantes de la Jornada Mañana (JM) y la Jornada 
Tarde (JT) se realizará por la puerta de Coordinación, y la salida se 
efectuará por la puerta del parqueadero. 

 
Sección Primaria 

1. No habrá ingreso por la puerta de la Avenida Quinta. 
2. Se habilitarán las puertas de la Calle 31 para el ingreso y salida de las 

estudiantes, de acuerdo con los horarios establecidos. 
 

Agradecemos la comprensión, colaboración y apoyo de toda la comunidad 
educativa frente a estas medidas, necesarias para garantizar la seguridad y el 
normal desarrollo de las actividades institucionales. 

 
 

 
 
Dra. NELA DEL ROCIO SANCHEZ LOPEZ 
Rectora 
 
Elaboro Valeria Cogua. Aux. Administrativa. 


